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Constancia secretarial: A despacho de la señora juez informando que el término de traslado de 

la de la demandada MARISOL RAMÍREZ RINCÓN venció el 02 de noviembre de 2021 a las 5:00pm 
tras haberse notificado del mandamiento de pago conforme lo establece el artículo 292 del Código 

General del Proceso, el cual recibió el 11 de octubre de 2021.  
Surtida notificación 12 de octubre de 2021 

Vencimiento de término para retirar copias 15 de octubre de 2021 

 
 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

                                  AUTO No. 1953 

   Proceso:       EFECTIVIDAD DE GARANTÍA REAL 

   Radicación No. 76-834-40-03-003-2021-00236-00 

   Noviembre ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 

                                  FINALIDAD DE ESTE AUTO 

        DECLARAR debidamente notificada a la señora MARISOL 

RAMÍREZ RINCÓN del auto del libró mandamiento de pago en su contra y requerir al 

ejecutante SCOTIABANK COLPATRÍA S.A., para que acredite el pago de los derechos 

registrales del embargo del inmueble con M.I No. 370-884202 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali.  

CONSIDERACIONES: 

Por encontrarse debidamente enterada, el juzgado tendrá por 

surtida la notificación por aviso de la demandada MARISOL RAMIRÉZ RINCÓN surtida 

el pasado 12 de octubre de 2021. No obstante no podrá ordenarse que se siga adelante con 

la ejecución, toda vez que aún no se encuentra registrado el embargo sobre el inmueble 

dado en garantía, como lo indica el numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso 

que dice: “Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes 

gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o 

levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al 

demandante el crédito y las costas. 
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Así las cosas, se requerirá al ejecutante para que acredite que 

canceló los derechos de registro del embargo comunicado por Oficio 903 del 02 de 

septiembre de 2021, que fue radicado por el juzgado ese mismo día ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali, correspondiéndole el turno 2021-71333. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

TULUÁ VALLE, 

R E S U E L V E: 

1°.- TENER por notificada a la demandada MARISOL RAMÍREZ 

RINCÓN, por aviso recibido el 11 de octubre de 2021 y surtido el 12 de octubre del mismo 

año.  

2°.- ORDENAR al ejecutante SCOTIABANK COLPATRÍA S.A 

para que acredite que canceló los derechos de registro del embargo del inmueble con M.I 

No. 370-884202, comunicado por Oficio 903 del 02 de septiembre de 2021 , que fue 

radicado por el juzgado ese mismo día ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali, correspondiéndole el turno 2021-71333. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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